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No havicndo fido fl.lficientes a precaver las repe--
tid~s J y eícandaloías qUiebra,s , que f~ han ex-

, - pcrirnentado en las Thcíorcrias de mIS Rentas
Reales, las Inítrucciones , y _eíl:rechas Ordenes, que re
han dado, para que íemanalmentc fe pongan fus pro-
duetos en Arca de tres llaves, con intcrvencion del Ad-
miniílrador , Contador , y Theforero, y que los Inte~-
dentes rncnfualmcnre las reconozcan , para aflesurarfe
de {i exilien en ellas los que, fegun el cargo , ~orref-
ponda " y que Ios hagan paílar a mi Theíorcria Gene-
ral , o a las de Excrcito , {in la menor dilacion ; ni la vi-
gilancia con que 'el Superintendente General de mi Real

. Hacienda ha cílado , para que femanal, y mcníiialmente
fe le remitan de todo el Reyno los cítados de cobran.
zas, pagas, y cxiílencias , que calificaílen fu obíervancias
porqLJe la malicia en unos, o confianza ,en otros , ha
cauíado de varios modos fu continuacion , en grave
perjuicio de mi Real Hacicnda : para fu remedio, y que
no' quede fin elcafiigQ , que correíponde por derecho"
el grave crimen', que en ello fe comete, haviendo to-
mado informe de mi Coníejo de Hacienda, con Au-
dicncia de mis Fiícales : he venido en rcíolvcr , y decla-
rar , para cortar de una vez tan repetido exceío , cerran-
do la puerta !t todo malicioío efugio ., y pretexto , que
la obligacion de los Theíóreros , Arqueros, Receptores,
Adminiftradores, y demás empleados , que tengan á fu
cargo en todo , o en parte', la cuílodia de mis Reales

, Haberes, es , y debe eflimarfe corno de verdaderos re-
gularesDepoGtarios" fin que puedan uíar de ellos, mas
que ,para hacer los pagos' de los íalarios eftablecidos , y
de' lo' que" en virtud I de mis Reales Ordenes , o de las
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de mi Superintendente General ~ fe .les mandaílc , reci-
biendo, y entregando por quenta, y no por fJé1:uras-,
los Caudales de mi Real Hacienda , con abíolura reí
ponfabilidad de la quiebra ~2> falta, que refultaífe; prohi-
bicndolcs " corno les prohibo expreílamenre el ufo de
ellos para otros fines , porque fe han de poner en las-
Arcas de tres llaves en las miímas eípecies que, los re-
cibieron , quedando en ellas conítituído el mas fiel , Y
rigorofo Depoíito, hafla fu remoción á mi Theíore-
ría General, o a las de Excrcito ,donde fe obíervará la
miíina diípcíicion : báxo cuya obligacion , e inviolable
obíervancia , quiero, y mando ;1 que G alguno abu-
íafle de mis Reales Haberes para otros fines, aunque
[ea fin ánimo de hurtarlos, y 'sí con el de reponerlos,
y apronrarlos ; y aunque los apronte , quéde , por el .
mero hecho ~ privado del Oficio , y de poder obte-
ner otro alguno de mi Real Servicio : QEe fi no rein-
tegraífen el deícubicrto , que por eílc abúío reíulraílc,
'fe les 'impol1ga la pena de Prcíidio , 'corrcfpondiente á
la cantidad , y perjuicio caúíado á mi Real Hacienda,
d¿[de dos haíia diez ..afios ,aumentando la calidad de,
'que no faIgan .de él ,fin mi Real Licencia, fi la mali-
cia , y gravedad' del abúío lo requiere: OEe no fe li- - -
berten de cílas penas, ni haya minoración de ellas,
porque la .quiebra , ó falta haya dimanado de puras, y
leves omiíiones íirvas , de' deícuido , o infidelidad de íus
Domcílicos " Ó C~menfales , ó de confianzas pruden-
tes ~y racionales, con que convinieílen tener a la mano

" la fatisfaccion : Y que fi la quiebra , o falta procedicíle
de haver ellos fubítraído ) alzado' ) ú ocultado doloía-
mente los, Caudales, fe les' imponga la peI?a de muerte
natural; y' a los que cooperaílen , y auxiliaffen el hur-
to, ocultacion , y alzamicnto , fegun efta diípucí]» por

.Ia Ley 1 8 , tito 14- , parto 7 s qU,e quiero fe obíervc
inviolablemente: y para que ninguno pueda" alegar
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ignorancia de cíla mi rcíolucion , y dcclaracion ~ m an-
do fe paílen Copias' de ella al Confejo de Hacienda,
á los Intendentes ) y demás Subdelegados de Rentas,
quienes las harán intimar á los empleados, y que fe
emplearen ; para que todos 10 tengan entendido ~ y
cumplan con fu tenor. Tendreislo entendido ~ y difpon~
dreis fu cumplimienro.j-; Señalado de la Real Mano.
En Aranjuéz a cinco de Mayo de mil íetecicnros íe-:
renta y -quatro. :::: Al Marques de Squilace. .

Es Copia de fu Original. Aranjuéz., á nueve de Mayo
de mil fetecientos fefinta y quatro.::: El Marques de
Squilace.
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